
CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de General Leónidas Plaza, cantón Limón Indanza, 

provincia de Morona Santiago, a los dos días del mes de abril del año 

dos mil diez y ocho, comparecen de manera libre y voluntaria, por 

una parte y como CEDENTE O VENDEDOR los cónyuges señores 

BOLIVAR FILOMENO MORA TORRES Y MARIA ISABEL 

LLAUCA GONZALEZ, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte y como CESIONARIOS O 

ADQUIRIENTES los cónyuges señores JORGE LEONCIO 

VALVERDE VARGAS Y FANNY ROSANA PUNÍN GUZMAN, con 

la finalidad de celebrar la presente Cesión de Acciones, la misma 

que se le hace al tenor de las clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen por una parte y como cedentes 

o Vendedores los cónyuges señores Bolívar Filomeno Mora Torres y 

María Isabel Llauca González, por sus propios y personales derechos; 

y, por otra parte y como Cesionarios o Adquirientes los cónyuges 

señores Jorge Leoncio Valverde Vargas y Fanny Rosana Punín 

Guzmán. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil Casados entre sí y Casados entre sí 

respectivamente en su orden, domiciliados todos en la ciudad de 

General Leónidas Plaza, cantón Limón Indanza, provincia de 

Morona Santiago, hábiles ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública 

celebrada en la Notaría Segunda del cantón Morona el diecisiete de 

mayo del dos mil cinco, se constituyó la Compañía Anónima “LIMÓN 

LLAVE DE LA AMAZONÍA C.A. DE TRANSPORTE PESADO 

LIMOTRANS”, de la cual los cónyuges señores Bolívar Filomeno 

Mora Torres y María Isabel Llauca González son socios fundadores. 

b) Que en calidad de Socios, los cónyuges señores Bolívar Filomeno 

Mora Torres y María Isabel Llauca González son propietarios de un 

paquete accionario se sesenta y seis acciones de un dólar cada una, 

las mismas que son cedidas mediante este instrumento. TERCERA.- 

CESION DE ACCIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges señores Bolívar Filomeno Mora Torres y María Isabel 

_Llauca González, de manera libre y voluntaria, sin reservas, ni 
"limitación alguna, con todo los derechos que le son inherentes, 

mediante el presente instrumento cede, transfiere y en definitiva 

enajena de manera perpetua a favor de los cónyuges señores Jorge 

Leoncio Valverde Vargas y Fanny Rosana Punín Guzmán, las 

   



sesenta y seis acciones del valor nominal de un dólar cada una. que 
posee en la Compañía Anónima “LIMÓN LLAVE DE LA AMAZONÍA 
C.A. DE TRANSPORTE PESADO LIMOTRANS”, transferencia con 
la que los cedentes dejan de ser socios de dicha compañía. CUARTA.- 
PRECIO: El precio por el que se realiza la transferencia de las 

acciones, es el de SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, esto es, un dólar por cada acción, 
valor que los cedentes manifiestan haberlos recibido de contado y a 

su entera satisfacción, sin lugar a ningún reclamo. QUINTA.- 
DERECHOS Y OBLIGACIONES: Con esta transferencia de 

acciones, los nuevos titulares podrán hacer valer sus derechos ] 

conforme a la Ley y al Estatuto Social de la Compañía, quedando 

facultados a solicitar su inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas conforme dispone el artículo noveno del Estatuto Social 
de la Compañía. Así mismo, se someterán a dicho Estatuto y a las 
leyes competentes afines. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los cedentes y 
los Soslbaanies: aceptan el contenido Ántegro del presente 

imento por estar de acuerdo en cada una de las clausulas 

por convenir a sus intereses. 
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